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1. Escrito presentado por la C. Dip. Rocío Maybe Montalvo 

Adame, Coordinadora del Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes de la LXXVII Legislatura,  mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de instruir 

a la Auditoría Superior del Estado, para la realización de una 

auditoría de revisión de situación excepcional al Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, para efecto de 

fiscalizar las condiciones de la flotilla de 800 autobuses marca 

“Ankai” arrendados y los servicios inherentes al “Full Service” 

contratados a Thousand Internacional Companies, S.A. de 

C.V. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

2. Escrito presentado por la C. Dip. Rocío Maybe Montalvo 

Adame, Coordinadora del Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes de la LXXVII Legislatura,  mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de instruir 

a la Auditoría Superior del Estado, para la realización de una 

auditoría de revisión de situación excepcional al Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, para efecto de 

fiscalizar las condiciones de la flotilla de 400 unidades marca 

“Foton” y las 600 unidades marca “Golden Dragon” 

arrendadas y los servicios inherentes al “Full Service” 

contratadas respectivamente a las empresas Forza 

Arrendadora Automotriz, S.A. de C.V. y Ego Movil, S.A. de C.V. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

3. Escrito signado por la C. Dra. Olga Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León y un grupo de Ciudadanos,  mediante 

el cual presentan iniciativa de reforma a los artículos 4 Bis 8, 70 

y 144 de la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y 

Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León. 
 

 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

4. Escrito signado por el C. Dip. Miguel Ángel García Lechuga, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual remite anexo 

complementario al Expediente 19981/LXXVII que contiene la 

iniciativa de reforma a la Ley de Movilidad Sostenible, de 

Accesibilidad y Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se anexa al expediente 19981/LXXVII 

que se encuentra en la Comisión de Movilidad. 
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5. Escrito signado por el C. Dip. Miguel Ángel García Lechuga, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma y adición al Artículo 395 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, en materia de montachoques. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

6. Escrito presentado por la C. Dip. Elsa Escobedo Vázquez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita 

la aprobación de un Punto de Acuerdo a fin de exhortar al 

Gerente de Distribución de la División de Golfo Norte de la 

Comisión Federal de Electricidad, para que, en el ámbito de 

sus facultades y atribuciones, en breve término atienda el 

reporte D11007590594 consistente en la denuncia del 

deterioro de un poste de luz, ubicado en la calle Haití de 

Apodaca, Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. 
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7. Escrito signado por la C. Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma por adición de un Artículo 11 Bis de la Ley de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para el 

Estado de Nuevo León, en materia de reconstrucción del 

tejido social. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

8. Escrito signado por la C. Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma por adición de un Artículo 26 Bis de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, en materia de 

reconstrucción del tejido social. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Bienestar, Derechos Humanos, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 
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9. Escrito signado por la C. Linda Estefany Flores Soto, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 46 y 94 del 

Código Civil para el Estado de Nuevo León, en relación a 

fortalecer el acceso igualitario, la dignidad y la seguridad 

jurídica. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

10. Escrito signado por la C. Dip. Marisol González Elías, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

los artículos 33 y 153 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, en materia de ejecución y planeación 

de obras públicas proyectadas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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11. Escrito presentado por la C. Dip. Marisol González Elias, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al C. Jesús Nava 

Rivera, en su carácter de Presidente Municipal de Santa 

Catarina, Nuevo León, para que a través de las Secretarías, 

Direcciones y Dependencias correspondientes, se inicien de 

manera prioritaria y urgente los trabajos de pavimentación en 

la Colonia “La Ermita” ubicada dentro de la demarcación 

territorial del citado Municipio. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. 

 

 

12. Escrito signado por la C. Dip. Reyna Reyes Molina, integrante 

del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 70 

Bis 2 de la Ley de Movilidad Sostenible, Accesibilidad y 

Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León y al Artículo 8° 

de la Ley que Regula la Expedición de Licencias para 

Conducir del Estado, en materia de capacitación. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 
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13. Oficio signado por la C. Lic. Sandra Salazar García, Secretaria 

de Desarrollo Social y Humano de Montemorelos, mediante el 

cual da contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 207 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

14. Oficio signado por la C. Ing. Alicia Catalina Gutiérrez García, 

Directora del DIF Municipal de Montemorelos, Nuevo León, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 175 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

15. Oficio signado por los CC. MVZ. Santiago Reza Farías y MVZ. 

Roberto Tamez González, integrantes del Colegio SOMEXVET, 

mediante el cual hacen diverso comentarios y opiniones sobre 

la iniciativa de reforma a la Ley de Bienestar Animal. 
 

Trámite:  De enterada y remítase a la Comisión de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, para su 

conocimiento y efectos a que haya lugar. 
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16. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma por adición de un Artículo 110 Bis VIII a la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en materia de 

protocolo municipal para la prevención, atención y sanción 

de la violencia de genero ejercida por personas servidoras 

públicas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

17. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 33 a la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, en materia de creación y operación 

de programas municipales permanentes de participación 

infantil en escuelas públicas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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18. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición a los artículos 46 y 54 

de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado 

y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Nuevo León, en 

materia de sistemas de video vigilancia en las guarderías. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Familia y Derechos de la Primera Infancia, Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

 

 

19. Escrito signado por el C. Héctor Raúl González Garza, 

Presidente Municipal de Los Herreras, Nuevo León, mediante 

el cual remite el Informe de Avances de Gestión Financiera 

correspondiente al Cuarto Trimestre de 2024. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 
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20. Oficio signado por el C. Lic. Ismael González Becerra, 

Delegado Sindical Turno Piloto Matutino y Nocturno Sabados, 

Domingos y Días Festivos e integrantes por la parte sindical en 

la Comisión Auxiliar mixta de Seguridad e Higiene del Hospital 

Metropolitano, mediante el cual hace diversos comentarios y 

peticiones sobre las necesidades de los trabajadores y 

pacientes del Hospital Metropolitano. 
 

Trámite:  De enterada y remítase a la Comisión de la Salud 

y Atención a Grupos Vulnerables, para su 

conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 

 

21. Escrito signado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 12 de la Ley de Movilidad Sostenible de Accesibilidad 

y Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León, en relación a 

que las personas usuarias del transporte público, puedan 

canjear materiales reciclables por descuentos o accesos al 

transporte público. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 
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22. Escrito signado por el C. Dip. Armando Víctor Gutiérrez 

Canales, integrante del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 27 Bis y 86 fracción V de la 

Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, en 

relación a que los gimnasios cuenten obligatoriamente con 

personal capacitado en primeros auxilios. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

23. Escrito signado por la C. Jessica Elodia Martínez Martínez, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 

10, 41 y 49 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León, en materia de 

infancia intersexual. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
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24. 2 Escritos signados por el C. Adán Gerardo Rodríguez Díaz, 

Presidente de la Federación de Organizaciones de Personas 

Sordociegas en América Latina (FOSCAL), mediante el cual 

solicitan a esta Soberanía, legislar para que se reconozcan y 

garanticen los derechos de las personas sordociegas en el 

Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y remítase el presente escrito a la 

Comisión de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables, para su conocimiento y efectos a 

que haya lugar. 

 

 

 

25. Escrito presentado por el C. Waldo Fernández González, 

Senador por Nuevo León, mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de enviar un 

exhorto al Titular del Sistema de Caminos de Nuevo León, para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, se coordine con los 

Titulares de los Municipios de Sabinas Hidalgo y Parás, Nuevo 

León, para que se realice la reconstrucción integral de la 

carretera Sabinas Hidalgo-Parás. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 
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26. Escrito signado por la C. Dip. Grecia Benavides Flores, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nuevo León, para que envíe a este 

Poder Legislativo, un informe sobre las Juntas de Protección y 

Conservación constituidas hasta el día de hoy conforme al 

Artículo 14 de la Ley de Patrimonio Cultural de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

27. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de 

un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Nuevo León, para que 

considere la instalación de Centros de Justicia para las Mujeres 

(CEJUMS) en aquellos Municipios del Estado en los que se estén 

presentando los mayores índices de violencia en contra de las 

Mujeres de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 
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28. Escrito signado por la C. Dip. Greta Pamela Barra Hernández, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 90 y por adición de un Artículo 90 Bis de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, a fin de buscar 

el cumplimiento del principio de paridad de género en los 

nombramientos de las Secretarias y Direcciones de la 

Administración Pública Municipal. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

29. Escrito signado por el C. Lic. Raúl Cantú de la Garza, Presidente 

Municipal de Salinas Victoria, Nuevo León, mediante el cual 

informa que en Sesión de Cabildo se aprobó otorgar en 

Concesión de uso por el término de 30 años a 3 áreas 

municipales en favor del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

en las que se proyecta llevar a cabo la construcción de 3 

planteles educativos. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter de 

urgente a la Comisión de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano. 
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30. Escrito signado por los CC. Dip. José Luis Garza Garza, Dip. 

Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz, Dip. Ana Melisa Peña 

Villagómez, Dip. Armando Víctor Gutiérrez Canales, Dip. Paola 

Cristina Linares López y Dip. Mario Alberto Salinas Treviño, 

integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano 

de la LXXVII; así como los CC. Lic. Juan Pablo García Garza, 

Director General de la Cámara de la Industria de 

Transformación de Nuevo León (CAINTRA), Ing. Héctor 

Villarreal Muraira, Director General de la Cámara Nacional de 

Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey (CANACO 

SERVITU), Dr. Vidal Garza Cantú, Vicepresidente de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana de Nuevo 

León (COPARMEX), Lic. Hugo César Sánchez García, Director 

de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

Delegación Nuevo León (CMIC), Lic. Catalina Domínguez 

Estrada, Presidenta de la Cámara Nacional de Comercio en 

Pequeños Servicio y Turismo de Nuevo León (CANACOPE) y Lic. 

Verónica Rodríguez Arredondo, Directora de la Cámara 

Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados de Nuevo León (CANIRAC), mediante el cual 

presentan iniciativa por la que se expide la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Nuevo León, la 

cual consta de 173 artículos y 4 artículos transitorios. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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31. Escrito signado por la C. Dip. Claudia Mayela Chapa 

Marmolejo, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido 

Verde Ecologista de México de la LXXVII Legislatura; así como 

el C. Edgar Salvatierra Bachur, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 11 y 66 de la Ley de 

Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 

Estado de Nuevo León, para instalar Centros de Atención, 

Protección y Bienestar Animal en cada uno de los Municipios 

del Estado. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

32. Escrito signado por el C. Dip. Fernando Aguirre Flores, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 26 de la Ley de 

Fomento a la Inversión y al Empleo para el Estado de Nuevo 

León, en materia de incentivos a Empresas Jóvenes. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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33. Escrito signado por la C. Dip. Reyna Reyes Molina, integrante 

del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma y adición al 

Artículo 445 de la denominación del Título Vigésimo Séptimo, 

así como de su Capítulo Único del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, en materia de Abandono de Animales. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

34. Escrito presentado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo de Movimiento 

Ciudadano de la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita 

la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, para 

que en términos del Artículo 60 de la Ley de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León 

se establezcan las medidas tendientes a investigar y vigilar el 

embarazo en niñas y adolescentes; y en su oportunidad 

informe a esta Soberanía, sobre las acciones realizadas, los 

datos de sanciones que se han realizado en casos de violencia 

sexual en contra de niñas y adolescentes. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 
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la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

35. Oficio signado por el C. Lic. César Garza Villarreal, Secretario 

del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual 

por instrucciones del C. Lic. Adrián Emilio de la Garza Santos, 

Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León, informa sobre 

los acuerdos respecto al proyecto de modernización del 

sistema de parquímetros para su debida consideración en la 

revisión de la Cuenta Pública correspondiente. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia 

en la revisión de la Cuenta Pública 

correspondiente. 

 

 

36. Escrito signado por los CC.  Rodrigo Medrano Treviño y Arturo 

Ignacio Calderón, así como los CC. Dip. Claudia Gabriela 

Caballero Chávez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional, y el Dip. Fernando Aguirre Flores, integrante 

del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, 

de la LXXVII, mediante el cual presentan iniciativa por la que 

se crea la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Nuevo León, la cual consta de 170 artículos y 4 artículos 

transitorios. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

37. 2 Oficios signados por el C. Mtro. Luis Gerardo Treviño García, 

Director Jurídico de la Oficina del Secretario de Medio 

Ambiente, mediante el cual da contestación a diversos 

exhortos realizados por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 151 y 331 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de los 

oficios al Comité de Seguimiento de Acuerdos y 

a los Promoventes. 

 

38. Oficio signado por el C. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la 

Unidad de enlace de la Secretaría de Gobernación, mediante 

el cual da contestación al exhorto realizado por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 299 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

39. Escrito signado por la C. Dip. Perla de los Ángeles Villarreal 

Valdez, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXXVII Legislatura,  mediante el 

cual solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

que se establezca el Día 1 de Julio de cada año como  el “Día 

de la Solidaridad Nuevoleonesa”. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 
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fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 

40. Escrito signado por la C. Dip. Rocío Maybe Montalvo Adame, 

Coordinadora del Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 117 y por adición de 

un Artículo 117 Bis de la Ley para la Construcción y 

Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León, en 

materia de transparencia en la rehabilitación del pavimento y 

aumento de sanciones por detección de obras de mala 

calidad. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

41. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma para adicionar un Artículo 59 Bis a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Nuevo León, en materia de integrar como criterio de riesgo 

para la integridad de niñas, niños y adolescentes la existencia 

de antecedentes comprobables, de violencia hacia animales 

por parte de personas responsables de su cuidado, tutela o 

convivencia. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 
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la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

42. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma para adicionar un Artículo 14 Bis a la Ley de 

Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 

Estado de Nuevo León, en materia de protocolos para el 

resguardo, evacuación y atención de animales de compañía, 

ante fenómenos naturales o de emergencia. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

43. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma para adicionar un Artículo 9 Bis a la Ley de Protección 

y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de 

Nuevo León, en materia de auxilio para animales en vía 

pública, que se encuentren heridos, atrapados o en situación 

de riesgo. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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44. Escrito presentado por el C. Waldo Fernández González, 

Senador por Nuevo León, mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo a fin de exhortar al Titular 

del Ejecutivo del Estado, para que, a través de las Secretarías 

de Movilidad y Planeación Urbana, la Secretaría de Seguridad 

y en coordinación con los 51 Municipios del Estado, se 

implementen programas de regularización y apoyo dirigidos a 

los repartidores de aplicaciones. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

 

45. Escrito presentado por el C. Waldo Fernández González, 

Senador por Nuevo León, mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo a fin de exhortar al Titular 

del Instituto de Movilidad y Accesibilidad del Estado, para que, 

en el ejercicio de sus atribuciones y en coordinación con los 

concesionarios de la Ruta 214 San Pedro Directa-Guadalupe, 

se respete el recorrido por la Colonia Lázaro Garza Ayala; así 

como se introduzcan más unidades de trasporte a  la ruta 130 

del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 
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46. Escrito signado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto Esquer, 

Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta punto de Acuerdo para 

exhortar al Titular de la Auditoría Superior del Estado, para 

revisar la Cuenta Pública del Instituto Constructor de 

Infraestructura Física, Educativa y Deportiva para los ejercicios 

2025 y 2026 poniendo atención en las operaciones y ejercicios 

del programa “Mundialito Escolar” y la inversión de 4 millones 

de pesos para Planteles Escolares anunciados por el Ejecutivo 

Estatal y para que se ordene que los colores y motivos con los 

que se porten en los Planteles escolares, no sean de índole 

partidista. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación Cultura y Deporte. 

 

47. Escrito signado por los CC. Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz, 

Dip. Esther Berenice Martínez Díaz y Dip. Brenda Velázquez 

Valdez, integrantes del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan Punto de 

Acuerdo para exhortar a la persona Titular de la Secretaría de 

Salud del Estado de Nuevo León, para que lleve a cabo una 

revisión integral de los establecimientos que prestan servicios 

de perforaciones, tatuajes y modificaciones estéticas a 

personas menores de edad, asimismo para que se actualice y 

difunda los lineamientos sanitarios específicos para la 

regulación de estos procedimientos. 

 



 

 

 

24 

 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

48. Escrito signado por el C. Liberio Porfirio Hernández, Presidente 

del Consejo Indígena de Nuevo León, mediante el cual solicita 

la intervención de este Congreso por la presunta detención 

cometida por elementos la Secretaría de Seguridad Pública 

del Municipio de El Carmen, Nuevo León, en contra de dos de 

sus compañeros, por lo que solicita la entrega del protocolo 

de actuación policial y destitución del Secretario de 

Seguridad de ese Municipio. 

 
 

Trámite:  De enterada y se envía con carácter de urgente 

a la Comisión de Bienestar, Derechos Humanos, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos para su conocimiento y efectos 

que corresponda. 

 

49. Oficio signado por el C. Lic. Héctor Chavarri de la Rosa, 

Secretario del Ayuntamiento de Santiago, Nuevo León, 

mediante el cual da contestación a los exhortos realizados por 

esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en los Acuerdos 

Administrativos Núms. 29, 65, 69, 74, 77, 90, 95, 

107, 118, 127, 139,178, 193, 206, 207, 212, 224, 233, 

240, 251, 264, 270 y 272; aprobados por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 
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50. Escrito signado por el C. Dip. Miguel Ángel García Lechuga, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual remite su decisión 

de desistirse de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma diversos artículos al Código Penal del Estado y 

al que se le asignó el Núm. de Expediente 20031/LXXVII. 

 
 

Trámite:  De enterada y se instruye a la oficialía mayor 

atender la petición en los términos del Artículo 

102 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, procediéndose a su archivo 

definitivo. 

 

 

 

51. Escrito presentado por la C. Dip. Gabriela Govea López, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita 

la aprobación de su Iniciativa para reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley de Cambio Climático del Estado de 

Nuevo León, en materia de acciones para la disminución de 

impacto de los incendios forestales. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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52. Escrito presentado por el C. Dip. José Luis Garza Garza, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura y Lic. Eugenio Montiel Amoroso, Director 

General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León; mediante 

el cual presentan Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la Ley del Instituto de la Vivienda para el Estado 

de Nuevo León, con el fin de incorporar atribuciones para la 

atención de daños habitacionales derivados de 

contingencias. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

53. Escrito presentado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta Iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de 

Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del 

Estado de Nuevo León, en materia de que sin fin de denunciar, 

sea transmitido o distribuido contenido visual en el que se 

evidencie actos en los que se incurran maltrato animal. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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54. Escrito presentado por el C. Patricio Eugenio Zambrano de la 

Garza, mediante el cual solicita su deseo de desistirse de las 

Denuncias presentadas ante este Congreso y que se 

encuentran dentro de los expedientes legislativos 16928/LXXVI 

y 16929/LXXVI. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se anexan a los expedientes 

16928/LXXVI y 16929/LXXVI respectivamente 

que se encuentran en la Comisión 

Anticorrupción. 

 

 

 

55. Escrito signado por el C. Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta Iniciativa por la que se 

reforman diversos artículos de la Ley de Fomento a la Inversión 

y al Empleo del Estado de Nuevo León, en materia de apoyo 

para que las empresas brinden apoyo en transporte público a 

sus empleados. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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56. Escrito signado por los CC. Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz, 

Dip. Esther Berenice Martínez Díaz y Dip. Brenda Velázquez 

Valdez, integrantes del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan Iniciativa por la 

que se expide la Ley para la Protección Inmediata de Niñas y 

Niños en Espacios Públicos del Estado de Nuevo León, que 

consta de 51 artículos y 10 artículos transitorios. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

57. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta Iniciativa de 

reforma al artículo 140 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León, en materia de que los delitos sexuales previstos 

en el Capítulo XI serán imprescriptibles. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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58. Escrito signado por el C. Julián Eduardo Vela Rodríguez, 

Director del Sistema para el Manejo de Residuos Sólidos China-

General Bravo A.C., mediante el cual remite la Cuenta Pública 

correspondiente al ejercicio Fiscal 2024. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

59. Escrito signado por los CC. Ramiro Adrián Bravo García y Raúl 

Sergio González Treviño, Sub-Secretario de Política de Ingresos 

y Sub-Secretario de Egresos y Planeación Financiera 

respectivamente, de la Tesorería General del Estado; 

mediante el cual remiten las fechas de pago de las 

participaciones federales y estatales a Municipios, los montos 

efectivamente pagados, las formulas y variables utilizadas 

para su cálculo y distribución, así como las memorias de 

cálculo correspondientes al Segundo Trimestre del año 2025.  
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

60. Oficio signado por la C. Sandra Salazar García, Secretaria de 

Desarrollo Social y Humano del Municipio de Montemorelos, 

Nuevo León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 191, aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 
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61. Escrito signado por la C. Dip. Grecia Benavides Flores, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta Iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado 

de Nuevo León, en materia de registro y preservación del 

patrimonio cultural de la entidad. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

62. Escrito presentado por la C. Dip. Marisol González Elias, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta Iniciativa de 

reforma a diversos artículos del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, en materia de establecer la explotación o 

beneficio de la mendicidad ajena, como delito de corrupción 

de menores o de personas privadas de su voluntad. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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63. Escrito presentado por la C. Sanjuanita Nohemí Aguirre Ríos, 

mediante el cual presenta Iniciativa de reforma al Artículo 21 

bis-2 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Nuevo León, en materia de actualización anual y automática 

de los Valores Catastrales, conforme al INPC y la obligación de 

realizar al menos cada cuatro años un estudio de valores 

catastrales por colegios valuadores, para el ajuste correcto y 

con eso evitar el rezago de dichos valores. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Presupuesto. 

 

 

64. Escrito signado por la C. Dip. Marisol González Elías, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura y un grupo de Ciudadanos, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma, adición y derogación a los 

artículos 71, 75, 76 y 91 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, en 

materia de promoción de programas académicos para 

incorporar el aprendizaje con herramientas tecnológicas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
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65. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 22 Bis de la Ley de 

Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León, en materia de 

promoción de la diversidad cultural y oferta turística de los 

Pueblos Mágicos. 
 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 

 

 

 

66. Escrito signado por la C. Dip. Claudia Gabriela Caballero 

Chávez, integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 271 Bis 1 y 271 Bis 2 del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, en relación a los 

delitos de hostigamiento y acoso sexual. 
 

 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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67. Oficio signado por el C. Lic. Arturo Charles Cruz, Director 

Jurídico de la Oficina de la Secretaría de Igualdad e Inclusión, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 
 

 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 230 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

 

68. Escrito signado por la C. Dip. Marisol González Elías, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, en materia de 

planeación y transparencia de las recaudaciones, respecto a 

las áreas naturales protegidas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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69. Escrito presentado por la C. Dip. Marisol González Elías, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), para que, 

previo al cobro de cualquier derecho relacionado con el uso, 

o aprovechamiento no extractivo en la Sub-zona La Huasteca, 

del Parque Nacional Cumbres de Monterrey, haga público el 

plan específico de manejo o aprovechamiento 

correspondiente, en el que se detalle de forma clara y 

accesible el destino, la distribución y el uso proyectado de los 

recursos que se pretenden recaudar, a fin de garantizar la 

transparencia, la rendición de cuentas y la participación 

ciudadana. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

70. Escrito signado por la C. Dip. Itzel Soledad Castillo Almanza, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa 

de reforma por adición de un Artículo 261 Bis al Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, en materia que el delito de 

abuso sexual será susceptible de perseguirse de Oficio. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 



 

 

 

35 

 

71. Escrito signado por la C. Dip. María de los Dolores Padierna 

Luna, Secretaria de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión,  mediante el cual informa sobre el Acuerdo 

aprobado, por el que se exhorta a las 32 entidades federativas 

y a sus respectivos Congresos locales, para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, analicen la viabilidad de fortalecer el 

presupuesto anual, para la operación, diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes del Sistema 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

privilegiando su interés superior a través de medidas 

estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 

 
 

Trámite:  De enterada y remítase a la Comisión de la 

Familia y Derechos de la Primera Infancia, Niñas, 

Niños y Adolescentes, para su conocimientos y 

efectos a que haya lugar. 

 

 

72. Escrito signado por la C. Dip. Bertha Alicia Garza Elizondo, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a los artículos 3, 11, 19, 24, 26, 

37 y 40 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Nuevo León, en materia de la 

elaboración de un violentómetro del adulto mayor. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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73. Escrito signado por la C. Luz María Ortiz Quintos, mediante el 

cual solicita que, en las próximas reformas o modificaciones a 

la Ley de Educación, se tome en cuenta el derecho 

fundamental y la obligación de la Secretaría de Educación en 

colaboración con los padres de familia, el educar a los niños, 

niñas y adolescentes, conforme a sus convicciones en 

educación sexual, para prevenir el abuso sexual. 

 
 

Trámite:  De enterada y remítase el presente escrito a la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para 

su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

74. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma por adición de el Artículo 25 Bis a la Ley Estatal de 

Salud y por adición de el Artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo 

León, en materia de establecer la obligación de los 

establecimientos de atención medica de notificar a la Fiscalía  

cuando atiendan a niñas y adolescentes embarazadas, en 

trabajo de parto o en puerperio, con el fin de verificar si existen 

indicios de violencia sexual. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones XV y XXV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a las Comisiones unidas de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables y a la de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
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75. Escrito signado por la C. Dip. Brenda Velázquez Valdez, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de reforma, 

y adición al Artículo 59 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, en 

materia de implementación de protección que permitan la 

construcción de centros o casas especializadas para prevenir 

el trabajo infantil través de la actuación preventiva. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

76. Escrito presentado por la C. Dip. Greta Pamela Barra 

Hernández, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de 

un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Nuevo León y a la Comisión Local de 

Búsqueda de Personas, para que informe a esta Soberanía si 

cuenta con protocolos de búsqueda y atención con 

perspectiva de género y diversidad sexual para personas 

desaparecidas pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 
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77. Escrito signado por el C. Juan Carlos Lozada Delgadillo, 

mediante el cual solicitan a esta Soberanía, se inicie un 

proceso de revisión y armonización legislativa en materia de 

desaparición, incluyendo en la Ley Estatal, normas 

relacionadas a las figuras de familia social y nombre social 

como derechos expresamente reconocidos; se establezca en 

la legislación local que las personas con vínculos afectivos, 

sociales o de cuidado significativo con la persona 

desaparecida puedan ser reconocidas como personas 

legitimadas para intervenir en los procesos de búsqueda, 

investigación e identificación y el reconocimiento como 

víctima indirecta y reparación integral y, finalmente, la 

urgente convocatoria del Consejo Estatal Ciudadano del 

Sistema Estatal de Búsqueda de personas en Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y se envía a la Comisión de Justicia 

y Seguridad Pública para su conocimiento y 

efectos que corresponda. 

 

 

78. Escrito signado por las CC. Dip. Grecia Benavides Flores, Dip. 

Greta Pamela Barra Hernández y Dip. Anylú Bendición 

Hernández Sepúlveda, integrantes del Grupo Legislativo de 

MORENA de la LXXVII Legislatura; así como los CC. Marco 

Emilio Gaytán Vélez, Oscar Alanís Villarreal y un grupo de 

Ciudadanos, mediante el cual presentan iniciativa de reforma 

al Artículo 16 y por adición de un Título Décimo Quinto Bis 2 y 

Artículo 331 Bis 9 del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León, en relación a tipificar los crímenes de odio motivados por 

orientación sexual, identidad o expresión de género y se 

incorpore este crimen al catálogo de delitos graves. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

79. Escrito signado por la C. Dip. Lorena de la Garza Venecia, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 16 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 

León, en materia de ausencia de Diputados Propietarios a 

sesiones del Pleno y reuniones de Comisión o Comités. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

80. Oficio signado por el C. Lic. Arturo Charles Cruz, Director 

Jurídico de la Oficina de la Secretaría de Igualdad e Inclusión, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 228 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 
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81. Oficio signado por el C. Dip. Pablo Vázquez Ahued, Secretario 

de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,  

mediante el cual informa sobre la aprobación del Acuerdo, 

por el que se exhorta a esta Soberanía, para que, por 

conducto de la Auditoría Superior del Estado, lleve a cabo una 

revisión y presente un informe detallado sobre el ejercicio fiscal 

en curso del Gobierno Estatal, en particular, de la Secretaría 

de Movilidad y Planeación Urbana, a fin de verificar que los 

recursos provenientes del aumento de tarifas al transporte 

público se apliquen de manera eficiente, transparente y en 

beneficio de la ciudadanía. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

 

82. Escrito signado por la C. Dip. Esther Berenice Martínez Díaz, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en materia de Homologación del 

derecho de acceso a la información pública y la protección 

de datos personales. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Puntos Constitucionales. 
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83. Escrito signado por el C. Lic. Mauricio Farah Giacoman, 

Secretario del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, mediante el cual informa que en Sesión de 

Cabildo se aprobó otorgar en Concesión de Uso, 

Aprovechamiento y Explotación a favor de la persona jurídica 

Desarrollo Suchiate 1400 S.A. de C.V. de una parte mayor 

extensión, ubicada en las calles privada Tuxtepec y Corona 

del Fraccionamiento Lomas del Convento de dicha 

municipalidad. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

84. Escrito signado por los CC. Dr. Hernán Manuel Villarreal 

Rodríguez, Secretario de Movilidad y Planeación Urbana del 

Estado de Nuevo León; Juan Paura García, Secretario de 

Educación del Estado de Nuevo León y Andrés Concepción 

Mijes Llovera, Presidente Municipal de Escobedo, Nuevo León 

y Presidente de la Mesa de Coordinación  Metropolitana, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma al Artículo 

120 y por adición de los artículos 90 Bis 1 y 90 Bis 2, 109 Bis y 109 

Bis 1 a la Ley de Educación del Estado, en relación a que se 

regule el programa de transporte escolar en instituciones 

pública y privadas de educación primaria y secundaria, como 

medida integral que contribuye a la prevención de la 

contaminación ambiental y la mejora de las condiciones de 

movilidad en vehículos motores. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones VII, X y XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a las Comisiones unidas de 

Educación, Cultura y Deporte, a la de Movilidad 

y a la de Presupuesto. 

 

 

85. Escrito signado por el C. Brandon Vidal Vázquez Moncada, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y a la Ley Electoral para el Estado 

de Nuevo León relativo a la designación del Titular del Órgano 

Interno de Control del Estado. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II y III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a las Comisiones 

unidas de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

86. Escrito signado por los CC. Ángel Azael Tamayo Reyes e Ingrid 

Jannet Mendoza García, mediante el cual presentan iniciativa 

de reforma a los artículos 224 y 410 y por adición de un Título 

Décimo Quinto Bis 2 del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León, en materia de tipificación del delito de Transfeminicidio. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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87. Escrito signado por el C. Carlos Cuauhtémoc Galván Acevedo, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a la Ley de 

Servicio Civil del Estado de Nuevo León; Ley Orgánica para la 

Administración Pública del Estado de Nuevo León, Ley de 

Fomento a la Inversión y al Empleo para el Estado de Nuevo 

León y a la Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León, 

en materia de protección al trabajo juvenil. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones XI y XIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a las 

Comisiones de Economía, Emprendimiento y 

Turismo y a la Juventud. 

 

 

88. Escrito signado por los CC. Ángel Azael Tamayo Reyes e Ingrid 

Jannet Mendoza García, mediante el cual presentan iniciativa 

de reforma a los artículos 172, 177, 217 y 391 del Código Civil 

del Estado de Nuevo León, en materia de adopción 

Homoparental. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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89. Escrito signado por los CC. Antya Guadalupe Estrada Muñoz y 

Ángel Azael Tamayo Reyes, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 2, 5 y 8 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

90. Escrito signado por los CC. Antya Guadalupe Estrada Muñoz y 

Ángel Azael Tamayo Reyes, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 260 Bis, 271 Bis 1, 292, 303 y 

por adición de un Artículo 271 Bis 7 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, en materia del delito de abuso Sexual 

del personal deportivo con jerarquía, autoridad o posición de 

liderazgo respecto de la víctima. 

 

 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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91. Escrito signado por los CC. Antya Guadalupe Estrada Muñoz y 

Ángel Azael Tamayo Reyes, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 7,13,14 y 16 Bis de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Nuevo León, en materia de hostigamiento sexual. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 

 

 

92. Escrito signado por los CC. Antya Guadalupe Estrada Muñoz y 

Ángel Azael Tamayo Reyes, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 2, 8, 11 y por adición del 

Capítulo X denominado de los Derechos de las Personas 

Deportistas; así como el Capítulo XII denominado Del Instituto 

y los Organismos que Participen en la Organización, 

Promoción o Regulación de la Actividad Deportiva en el 

Estado, del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 
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93. Oficio signado por el C. Lic. Jesús Homero Aguilar Hernández, 

Presidente Municipal de Hualahuises, Nuevo León, mediante 

el cual da contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 308, 315, 329 y 332 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia del presente oficio al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 

 

94. Oficio signado por el C. Lic. Alejandro Esparza Contreras, 

Director de Ecología y Áreas Verdes de Montemorelos, Nuevo 

León, mediante el cual da contestación al exhorto realizado 

por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 182 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 
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95. Escrito signado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto Esquer, 

Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

por adición de una Sección I Bis denominada Del Monitoreo 

Atmosférico con uno de Tecnología Cadena de Bloques, que 

comprende los artículos 136 Bis, 136 Bis 1, 136 Bis 2, 136 Bis 3 y 

136 Bis 4, dentro del Capítulo II del Título Cuarto de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para transparentar la 

información de la medición de la calidad del aire. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

96. Escrito signado por el C. Dip. Miguel Ángel García Lechuga, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma al Artículo 17 de la Ley Estatal del Deporte, en 

materia de dotación de uniformes a los deportistas que 

representen a los municipios del Estado. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deportes. 
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97. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 33 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, en materia de programar la ejecución 

de obras públicas en horarios de baja afluencia o nocturnos. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

98. Escrito signado por la C. Dip. Armida Serrato Flores, integrante 

del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma a los artículos 4, 24, 26 y por adición de un Artículo 

26 Bis todos de la Ley Estatal de Salud, en materia de salud y 

gestión menstrual. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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99. Escrito signado por el C. Lic. Policarpo Flores Peña, Dirigente 

Estatal del PAN,  mediante el cual solicita a esta Soberanía, se 

le solicite a la paraestatal Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey, un informe pormenorizado de las erogaciones que 

han realizado producto del endeudamiento incluido en el 

Presupuesto de Egresos de 2025; así como se solicite a la 

Auditoría Superior del Estado, una revisión especial de la 

Cuenta Pública 2025, principalmente en el rubro del ejercicio 

de los 2 mil 184 millones de pesos que solicitaron de 

endeudamiento. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Presupuesto. 

 

100. 14 Escritos signado por la C. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

Diputada Federal por Nuevo León, mediante los cuales remite 

los siguientes asuntos: 

 

1. Iniciativa de reforma por la que se expide la Ley del Acto y 

Procedimiento Administrativo para el Estado de Nuevo León, 

la cual consta de 152 artículos y 4 artículos transitorios, que 

tiene por objeto regular las resoluciones de la administración 

pública estatal y establecer recursos para impugnar actos de 

la autoridad que causen agravio a particulares. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

2. Iniciativa de reforma al Artículo 287 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León en materia de rasantes. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

3. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León, en materia del 

procedimiento de revocación de licencias irregulares de 

construcción. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

4. Iniciativa de reforma a los artículos 237 y 316 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León en materia de 

notificación vecinal. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

5. Iniciativa de reforma a los artículos 3, 10 y 11 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León en materia de un visor 

digital de permisos de uso de suelo. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

6. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León en materia de 

planeación estratégica municipal. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

7. Iniciativa de reforma al Artículo 143 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León en materia de reparación del daño 

subsidiario. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

8. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Cambio Climático del Estado de Nuevo León en materia de 

procuración de financiamiento climático. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

9. Iniciativa de reforma a los artículos 24, 59 y 273 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León relativo a la 

asignación de regidurías. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

10. Iniciativa de reforma a los artículos 1 y 5 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León en materia de 

ponderación de la protección al medio ambiente. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
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11. Iniciativa de reforma al Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de 

Nuevo León, en materia de contratos plurianuales. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

12. Iniciativa de reforma a los artículos 4, 8, 11, 64, 72, 73, 74, 75 y 

95  y el Artículo Décimo Primer Transitorio, todos de la Ley de 

Archivos para el Estado de Nuevo León relativo a que el 

Archivo General del Estado deberá ser un Organismo 

Descentralizado. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracciones I y VII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisiones unidas de Gobernación y 

Organización Interna de los Poderes y a la de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

13. Iniciativa de reforma al Artículo 5 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León, con el 

fin de que los jueces en materia administrativa cuenten con la 

capacitación en materia de justicia administrativa ambiental 

para que se priorice la protección ambiental. 
 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

14. Iniciativa de reforma a los artículos 38, 57 Bis 3 y 64 Bis y 133   de 

la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León en 

materia de capacitación policial. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

101. Oficio signado por los CC. Lic. David de la Peña Marroquín, 

Presidente Municipal y Lic. Erick Rafael Barbosa Alanis, 

Tesorero Municipal de Santiago, Nuevo León, mediante el cual 

remiten los Estados Financieros de Ingresos y Egresos 

correspondientes al Periodo Comprendido del 1 de enero al 

30 de junio del 2025. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículos 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 
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102. Escrito signado por la C. Dip. Paola Cristina Linares López, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura,  mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 23 de la Ley de Prestación de Servicios para 

la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado 

de Nuevo León, a fin de integrar como invitado permanente 

del Consejo Estatal y armonizar la Ley con las atribuciones de 

la Comisión Permanente de Dictamen Legislativo “De la 

Familia y Derechos de la Primera Infancia, Niñas, Niños y 

Adolescentes”. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

103. Escrito signado por los CC. Juan Alberto Bazavilvazo Azua y 

Raúl Antonio Amaya, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones de la Ley de Educación y a la 

Ley de Salud del Estado con el fin de incluir la capacitación de 

primeros auxilios en el ámbito escolar. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracciones VII y XV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a las 

Comisiones unidas de Educación, Cultura y 
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Deporte y a la de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

 

 

104. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 55 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, a fin de eliminar la retención del 6% del monto de la 

pensión a los Jubilados para gastos médicos. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 

 

 

 

105. 2 Oficios signados por el C. Lic. Carlos Adrián Hernández 

Bahena, Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, 

Nuevo León, mediante el cual da contestación a diversos 

exhortos realizados por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 343 y 349 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de los 

oficios al Comité de Seguimiento de Acuerdos y 

a los Promoventes. 
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106. Escrito signado por el C. Dip. Mario Alberto Salinas Treviño, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta anexo en 

alcance a su iniciativa de reforma al Artículo 68 Bis 1 de la Ley 

de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

19984/LXXVII que se encuentra en la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

107. Escrito signado por los CC. Dip. Reyna Reyes Molina y Dip. 

Mario Alejandro Soto Esquer, integrantes del Grupo Legislativo 

de MORENA de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la 

Ley de Educación del Estado de Nuevo León y a la Ley de 

Movilidad Sostenible de Accesibilidad y Seguridad Vial para el 

Estado de Nuevo León, en materia de Transporte Escolar. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracciones VII, IX y XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a las Comisiones unidas de 

Educación, Cultura y Deporte, Movilidad y a la 

de Presupuesto. 
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108. Escrito presentado por el C. José Daniel Borrego Gómez, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores del Gobierno de México, para que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, declare al Primer Ministro de Israel, 

Benjamín Netanyahu, como persona no grata y presunto 

criminal de guerra. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Bienestar, Derechos Humanos, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

 

109. Escrito presentado por los CC. Ramiro Adrián Bravo García, 

Subsecretario de Política de Ingresos y Raúl Sergio González 

Treviño, Subsecretario de Egresos y Planeación Financiera de 

la Tesorería del Estado,  mediante el cual remiten en forma 

impresa y formato electrónico, la Metodología de Cálculo; el 

cálculo de la distribución de las participaciones federales 

observadas para los Municipios en el período enero a junio de 

2025; el cálculo de las participaciones en el período enero a 

junio de 2025 con base en las variables actualizadas; así como 

los saldos que resulten respecto de los municipios del Estado 

de Nuevo León, por el ajuste y distribución de las 

participaciones en el periodo enero a junio de 2025. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

 

 

110. 3 Oficios signados por el C. Capitán Fidel Romero Guerrero, 

Titular de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de 

Montemorelos, Nuevo León, mediante el cual da contestación 

a diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 175, 308 y 315 aprobados 

por esta Soberanía; así mismo remítase copia de 

los oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 

111. Escrito presentado por la C. Dip. Grecia Benavides Flores, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Nuevo León y al Titular 

del Municipio de Monterrey, Nuevo León, para que, en uso de 

sus atribuciones, realicen una Consulta Ciudadana previa, 

pública e informada según lo establecido en el Artículo 36 y 

sus correlativos a las y los habitantes de la Colonia 

Independencia del Municipio de Monterrey, sobre las obras 

viales consistentes en el Proyecto de Interconexión Monterrey-

San Pedro y sus repercusiones en la zona. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

 

 

 

112. Escrito presentado por la C. Dip. Marisol González Elías, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del 

Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, para que, 

implemente operativos de limpieza y retiro de escombro, 

materiales de construcción, estructuras metálicas 

abandonadas y cualquier otro residuo que represente un 

riesgo en parques, plazas y espacios públicos del Municipio. 
 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. 

 

 

113. Escrito signado por la C. Dip. Marisol González Elías, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

por adición al Artículo 27 Bis de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, en materia 

de abandono de obras públicas. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

114. Escrito signado por el C. Lenin Abraham Guajardo Cortes, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma por adición de 

un Artículo 18 Bis 4 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de Nuevo León, con el fin de 

establecer que el cambio de grupo parlamentario sin causa 

justificada constituye una falta disciplinaria grave sujeta a 

sanción. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

115. Escrito signado por el C. Lenin Abraham Guajardo Cortes, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 

56 y 65 y por adición de un Artículo 56 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, con el fin 

de evitar el fenómeno de cambio de grupo parlamentario de 

diputados. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Puntos Constitucionales. 
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116. Escrito presentado por el C. Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Ejecutivo del 

Estado de Nuevo León, a través de la Secretaría de Movilidad 

y Planeación Urbana; así como a los 51 Ayuntamientos del 

Estado de Nuevo León, a explorar y analizar la viabilidad del 

uso preferencial de los carriles reversibles o contraflujo para 

automóviles compartidos en Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

 

117. Escrito signado por el C. Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

por adición de un Artículo 67 Bis a la Ley de Educación del 

Estado, a fin de establecer un Registro Educativo para la 

Neurodivergencia Escolar “RENE”. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

118. Oficio signado por el C. Lic. C.P. Cesar Garza Villarreal, 

Secretario del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 209 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

119. 3 Escritos presentados por los CC. Kelly Arlene Torres Reyna, 

Jorge Robertt Rodríguez Hernández, María Elida Sandate 

Tovar, Gregorio Raúl Bolaños Rodríguez, Sergio Andrés 

Elizondo Rodríguez, José Pablo Denes Paz y María de los 

Ángeles Ortiz Pérez Soto,  integrantes del Colectivo 

Resistencias UANL, mediante el cual solicitan la 

comparecencia del C. Gerardo Guadalupe Escamilla 

Vargas, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Nuevo 

León, por presunta vulneración a los derechos de libre 

expresión, entre otros, ocurridos el viernes 25 de julio del 2025, 

donde realizaban una protesta pacífica, así mismo solicitan la  

apertura de periodo extraordinario para dar trámite a dicha 

petición. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

120. Escrito signado por el C. Waldo Fernández González, Senador 

de la República por Nuevo León,  mediante el cual solicita la 

aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al 

Titular del Ayuntamiento de Monterrey, para que instruya al 

área competente, para llevar a cabo labores de 

rehabilitación, mantenimiento y limpieza del sistema de 

drenaje pluvial. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. 

 

 

121. Escrito signado por la C. Dip. Marisol González Elías, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura y la C. Betsabé Rocha Nieto, Secretaria de 

Economía del Gobierno del Estado de Nuevo León, mediante 

el cual presentan iniciativa de reforma a los artículo 3 y 4;  y 

por adición de un Capítulo Tercero Bis II con los artículos 27 Bis 

10 al 27 Bis 14, todos de la Ley de Fomento a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León, 

en materia de establecer mecanismos de identificación y 

promoción de productos y servicios originados en el Estado 

con el fin de fortalecer la economía local. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 

 

 

 

122. Escrito signado por la C. Dip. María de los Dolores Padierna 

Luna, Secretaria de la Comisión Permanente del Poder 

Legislativo Federal, mediante el cual informa que en sesión se 

aprobó un Punto de Acuerdo para exhortar a los Congresos 

Locales de las 32 Entidades Federativas, a fin de que se 

incorporen en la legislación penal figuras específicas que 

sancionen la cohabitación forzada de personas menores de 

edad o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, derivada de uniones 

informales o consuetudinarias con fines de convivencia 

equiparable al matrimonio. 

 
 

Trámite:  De enterada y remítase el presente escrito a la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública, para 

su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

123. 6 Oficio signado por el C. Rolando Montoya del Bosque, 

Presidente Municipal de Rayones, Nuevo León, mediante el 

cual da contestación a los exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en los Acuerdos 

Administrativos Núms. 308, 315, 329, 332, 343 y 

349; aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia del presente oficio al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y al Promovente. 
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124. Escrito signado por la C. Dip. María de los Dolores Padierna 

Luna, Secretaria de la Comisión Permanente del Poder 

Legislativo Federal, mediante el cual informa que en sesión se 

aprobó un Punto de Acuerdo para exhortar a los Congresos 

Locales, para que, en pleno ejercicio de su autonomía 

legislativa, puedan considerar la expedición de leyes estatales 

en materia de atención a personas migrantes y movilidad 

humana bajo un enfoque de derechos humanos, 

interculturalidad y perspectiva de género e infancia, con el fin 

de impulsar la integración y protección de todas las personas 

en situación de movilidad humana. 

 
 

Trámite:  De enterada y remítase el presente escrito a la 

Comisión de Bienestar, Derechos Humanos, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos, para su conocimiento y efectos 

a que haya lugar. 

 

125. Escrito signado por el C. Senador Waldo Fernández González, 

Secretario de la Comisión Permanente del Senado de la 

República,  mediante el cual informa sobre el Acuerdo 

aprobado por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal, al Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León (ISSSTELEÓN) y al Congreso del Estado de Nuevo León, 

para que se lleven a cabo acciones tendientes a 

salvaguardar el derecho de personas jubiladas del Magisterio 

Estatal; atiendan a la brevedad los ajustes salariales; 

consideren mecanismos apegados a principios de legalidad y 

eviten llevar a cabo cualquier acto discriminatorio o 

diferenciado con las personas jubiladas del Magisterio Estatal, 

garantizando que todo el personal reciba el mismo trato y 

beneficios conforme a su cotización y años de servicio. 
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Trámite:  De enterada y remítase el presente escrito a la 

Comisión de Presupuesto, para su conocimiento 

y efectos a que haya lugar. 

 

126. Escrito signado por la C. Daniela Guadalupe Zamora Gauna, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 327 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 

León, en relación a garantizar efectivamente los derechos de 

garantía de audiencia y de acceso a la justicia. 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

127. Escrito signado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

por adición de un Artículo 110 Bis al Capítulo Único del Título 

Cuarto de la Información y Verificación de la Ley de Obras 

Públicas para el Estado de Nuevo León en materia de 

requisitos que deberán cumplir las obras públicas, colocadas 

en un cartel panorámico o señalización visible en el sitio de 

donde se llevará a cabo la obra. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter de 

urgente a la Comisión de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano. 
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128. Escrito signado por el C. Lic. Héctor Gilberto Rodríguez Vallejo, 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de Ciénega de 

Flores, Nuevo León, mediante el cual remite el Informe de 

Avance de Gestión Financiera correspondiente al Primer 

Trimestre de 2025. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

 

129. Escrito signado por la C. Dip. Claudia Gabriela Caballero 

Chávez, integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 27 Bis y 43 de la Ley de 

Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León, en materia de 

establecer la obligación para los prestadores de servicios 

turísticos que brinden el servicio de hospedaje en hoteles, 

moteles, hostales, posadas, casas o departamentos 

contratados a través de plataformas digitales, albergues, 

campamentos y paradores de casas rodantes para 

implementar medidas de seguridad para la protección de las 

niñas, niños y adolescentes, previa prestación del servicio. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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130. Escrito presentado por los CC. María Elida Sandate Tovar y 

otros miembros del Colectivo Ciudadanos Desconocidos y del 

Colectivo Integración Legal y Justicia, mediante el cual 

solicitan la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar al C. Gerardo Guadalupe Escamilla Vargas, Titular de 

la Secretaria de Seguridad del Estado de Nuevo León, a fin de 

requerirle la manifestación de disculpa pública, por las 

detenciones arbitrarias ocurridas el 25 de Julio del año 2025. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

131. Escrito presentado por la C. Dip. Reyna Reyes Molina, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Secretaria 

de Educación en el Estado, para que, en coordinación con la 

persona Titular del Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos (INEA), diseñen, implementen y fortalezcan campañas 

permanentes de alfabetización dirigidas a personas adultas 

mayores, con cobertura en los 51 municipios del Estado, 

privilegiando aquellas zonas con mayor índice de rezago 

educativo. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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132. Escrito presentado por La C. Myrna Solís Mendoza, mediante 

el cual solicita Juicio Político en contra de la Lic. Fátima 

Carolina Guerrero González, Magistrada de la Novena Sala 

Civil del H. Tribunal Superior de Justicia, por presuntos actos de 

irregularidad legal en sus Juicios. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Anticorrupción. 

 

 

133. Escrito signado por la C. Dip. Paola Cristina Linares López, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano,  

mediante el cual presenta iniciativa de reforma y adición a 

diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud, en materia de 

salud para que se reglamente la instalación y prestación de 

los servicios de las salas de tatuajes, micro pigmentaciones y 

perforaciones corporales y además se prohíba realizar 

tatuajes, micro pigmentaciones y perforaciones corporales a 

personas menores de 18 años en el Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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134. Escrito signado por la C. Dip. Paola Cristina Linares López, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma y adición a 

diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, en 

materia de salud y protección integral de las niñas, niños y 

adolescentes, para prohibir realizar tatuajes, micro 

pigmentaciones y perforaciones corporales a personas 

menores de 18 años. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

135. Escrito presentado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de 

un Punto de Acuerdo a fin de exhortar a las personas titulares 

de los Ayuntamientos que conforman el Área Metropolitana 

de Monterrey, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, evalúen la posibilidad de replicar el programa 

“Ponte Guapo”, desarrollado por el Municipio de General 

Escobedo, Nuevo León, para la mejora del entorno urbano. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano. 



 

 

 

72 

 

 

136. Escritos que contienen los Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Segundo Trimestre de 2025, de los 

siguientes entes: 

1. Higueras, Nuevo León 

2. Cadereyta Jiménez, Nuevo León 

3. Dr. González, Nuevo León 

4. Anáhuac, Nuevo León 

5. Rayones, Nuevo León 

6. General Terán, Nuevo León 

7. Apodaca, Nuevo León 

8. Linares, Nuevo León 

9. Hidalgo, Nuevo León 

10. Hualahuises, Nuevo León 

11. Juárez, Nuevo León 

12. Ciénega de Flores, Nuevo León  

13. Agualeguas, Nuevo León 

14. Bustamante, Nuevo León 

15. Mina, Nuevo León  

16. Parás, Nuevo León 

17. General Escobedo, Nuevo León 

18. García, Nuevo León  

19. San Pedro Garza García , Nuevo León 

20. Santa Catarina , Nuevo León 

21. Montemorelos , Nuevo León 

22. Sabinas Hidalgo, Nuevo León 

23. Cerralvo, Nuevo León 

24. Salinas Victoria, Nuevo León 

25. Gral. Treviño, Nuevo León 

26. Pesquería, Nuevo León 

27. General Zuazua, Nuevo León 

28. Vallecillo, Nuevo León 
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29. Guadalupe, Nuevo León 

30. Lampazos de Naranjo, Nuevo León 

31. El Carmen, Nuevo León 

32. Dr. Coss, Nuevo León 

33. Monterrey, Nuevo León 

34. Galeana, Nuevo León 

35. San Nicolás de los Garza , Nuevo León 

36. Allende, Nuevo León 

37. Melchor Ocampo, Nuevo León 

38. Marín, Nuevo León 

39. Sistema de Parques Públicos de San Pedro Garza García, 

Nuevo León 

40. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García, Nuevo León  

41. Instituto Policial de Guadalupe, Nuevo León 

42. Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San 

Pedro Garza García, Nuevo León (IMPLANG) 

43. Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San 

Nicolás de los Garza 

44. Instituto Municipal de las Mujeres Regias 

45. Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura 

del Estado 

46. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

47. Universidad Autónoma de Nuevo León 

48. Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

49. Fideicomiso Distrito TEC 

50. Transporte Colectivo de Monterrey METRORREY 

51. Instituto Municipal de Bienestar Animal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León 

52. Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 
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53. Fideicomiso No.BP417 de Mantenimiento de Monterrey, 

Nuevo León 

54. Instituto de Cultura Física y Deporte de San Nicolás de los 

Garza, Nuevo León 

55. Instituto para el Desarrollo Cultural de San Nicolás de los 

Garza , Nuevo León 

56. Patronato de Museos de san Pedro Garza García , Nuevo 

León 

57. Instituto de Planeación Urbana y Convivencia de 

Monterrey, Nuevo León 

58. Hospital Universitario de la U.A.N.L. 

59. Instituto de la Juventud Regia 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

 

137. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador del Estado, Lic. Miguel Ángel Flores 

Serna, Secretario General de Gobierno y Lic. Carlos Alberto 

Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del 

Estado, mediante el cual remite el informe de Avances de 

Gestión Financiera correspondiente al Segundo Trimestre de 

2025 del Gobierno Central. 

 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 
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138. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador del Estado, Lic. Miguel Ángel Flores 

Serna, Secretario General de Gobierno y Lic. Carlos Alberto 

Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del 

Estado, mediante el cual remite el informe de Avances de 

Gestión Financiera correspondiente al Segundo Trimestre de 

2025 de las siguientes entidades paraestatales: 

1. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Nuevo León (CONALEP). 

2. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Nuevo León (CECyTE) 

3. Comisión Estatal de Derechos Humanos 

4. Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

5. Instituto Constructor de Infraestructura Física Educativa y 

Deportiva de Nuevo León (ICIFED) 

6. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad (CETyV) 

7. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

(CONARTE) 

8. Fideicomiso de Vida Silvestre 

9. Fideicomiso Fondo de Apoyo para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado de 

Nuevo León (FOCRECE) 

10. Fondo Editorial Nuevo León 

11. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores de 

la Educación (FOVILEÓN-EDUCACIÓN) 

12. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores de 

la Educación (FOVILEÓN-TRABAJADORES) 

13. Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de 

Nuevo León 

14. Fideicomiso para el Sistema Integral del Tránsito 

Metropolitano (SINTAM) 

15. Fideicomiso para la Reordenación Comercial (FIRECOM) 
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16. Parque Fundidora O.P.D. 

17. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola 

(FIDECITRUS) 

18. Fideicomiso Turismo Nuevo León (FITUR)  

19. Fideicomiso Zaragoza 

20. Fomento Metropolitano de Monterrey 

21. Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo, 

A.C. (ICET) 

22. Instituto de Seguridad y Servicios de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León (ISSSTELEÓN) 

23. Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE) 

24. Museo de Historia Mexicana 

25. Operadora de Servicios Turísticos de Nuevo León (OSETUR) 

26. Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León 

(PRODERLEÓN)  

27. Red Estatal de Autopistas de Nuevo León (REA)  

28. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 

29. Servicios de Salud de Nuevo León (SSNL) 

30. Sistema de Caminos de Nuevo León 

31. Sistema Integral para el Manejo Ecológico y 

Procesamiento de Desechos 

32. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Nuevo León 

33. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

34. Unidad de Integración Educativa de Nuevo León (UIENL) 

35. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

36. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

37. Instituto de la Vivienda de Nuevo León 

38. Instituto Estatal de las Mujeres 

39. Instituto Estatal de la Juventud 

40. Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo 

León 

41. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León 
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42. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León  

43. Fideicomiso para el Desarrollo del Sur del Estado de Nuevo 

León (FIDESUR)  

44. Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnologías de 

Nuevo León (IITT) 

45. Instituto de Control Vehicular 

46. Instituto del Agua del Estado de Nuevo León (IANL)  

47. Fideicomiso Festival Internacional de Santa Lucía 

48. Consejo Estatal para la Promoción de Valores y Cultura de 

la Legalidad 

49. Instituto de la Defensoría Pública de Nuevo León 

50. Instituto Estatal de Seguridad Pública (IESP) 

51. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

(IRCNL) 

52. Universidad Politécnica de Apodaca (UPAP) 

53. Universidad Tecnológica Cadereyta (UTC)  

54. Universidad Tecnológica Linares (UTL) 

55. Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de 

Nuevo León 

56. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León 

57. Universidad Politécnica de García 

58. Fideicomiso de Proyectos Estratégicos 

59. Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León 

60. Instituto Estatal de Personas Mayores (IEPAM) 

61. Sistema Estatal Anti Corrupción  

62. Colegio de Bachilleres Militarizado General Mariano 

Escobedo de Nuevo León 

63. Universidad Bilingüe Franco Mexicana de Nuevo León 

64. Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León 

65. Centro de Conciliación Laboral de Nuevo León 

66. Fideicomiso FIDEURB BP6823 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

 

139. Escrito presentado por la C. Dip. Cecilia Sofía Robledo Suárez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta anexo al 

Expediente 19474/LXXVII relativo a la iniciativa de reforma a la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Nuevo León. 

 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

19474/LXXVII que se encuentra en la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 


